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K E M O R I A D 3 S C R I P T I V A

correspondiente a la solicitud de registro en España de 
M O D E L O  D E  U I L I D A D 

a favor de D. SANCHO BAVILA FERNANDEZ, residente en Ma­
drid, y por UN APARATO DE SEÑALIZACION LUMINOSA INT3RHI- 
TElíTE APLICADO A LOS VEHICULOS AUTOMOVILES Y  QUE SIRVE 
AL PROPIáÉIEMPO DE ELE C T O  PUBLICITARIO.

Motiva la presente solicitud ¿e registro de Modelo 
de Utilidad, un nuevo tipo de aparato de señalización Lumi­
nosa intermitente aplicado a los vehículos automóviles, en 
el que se da la circunstancia de que al propio tiempo de 
que se cumple la finalidad objetiva de señalización, puede
servir como meció publicitario.

Todo los vehículos automóviles, por las disposicio­
nes que regulan el trafico y la circulación, tanto en las
vías urbanas, como en las carreteras, vienen obligados a ir 
provistor de unos elementos de señalización intermitente 
que indiquen con la debida antelación cuando el vehículo va 
a cambiar de aireación en el proceso de su marcha.

En este caso la señalización se produce porque tanto 
en la parte posterior copo en la anterior del veihculo^ se 
enciende inuermivenvemenve une luz blanca o roja, bien a la 
derecha o a la izquierda del conductor, y que indica hacia 
el lado al cual va a torcer en su marcha el automóvil, luz



que se enciende-en virtud de un interruptor que es accio­
nado por el propio conductor del vehículo.

Esta circunstancia ha motivado la idea de* que pueda 
recogerse dentro de una unidad funcional, tanto el aspecto 
utilitario que Is señalización como el complemaitario ge 
una finalidad complementaria, bien adosando al dispositivo b¡ 
básico funcional el elemento pu lí citarlo propiamente dicho, 
ó bien situando independientemente tal elemento perdo de mo­
do que cuando esta puesto en au-.cionamisnto el dispositivo 
de señalización acpue también el dispositivo publicitario.

Se porte pues, de un aparato que ha de ser montado 
en lugar adecuauo del vehículo de modo que se bien visible 
tahto para la finalidad de señalización como para la comple­
mentaria de publicidad comercial.

La foraa externa del apara co sera la que mejor conve 
ga atendido el tipo del vehículo sobre el cual ha de adaptar 
se y de ahi qge tal forma externa no pueda ajustarse a deter 
minadas lineas sino que na de tener la que mejor convenga 
pero siempre dentro de la idea generatriz o besica ce esta 
novedad registral.

Una carcasa envolvente de forma y dimensiones con­
venientes corapomdra la armadura ¿el aparato, carcasa en la 
que hay que considerar dos partes distintas, una la desti­
nada a la señalización intermitente para indicar el cambio 
de marcea del ve.-icalo, y otra la que se dedica a contener 
elementos publicitarios, pam e s  que pueden formar un todo 
unido, ó bien estar dispuestos de forma que bajo un mismo 
meca ni ano funcional constituyan o. os elementos separados en 
cuanto su posición en el veniculo.

La carcasa, en la parte destinada a contener el ele­
mente publicitario llevara una ranuración acanalada para 
situar dentro de la misma los elementos pu.-licitarlos de



) 60

65

70

75

80

85

forma que puedan fácilmente intercambiarse y llevara asimismo 
una disposición lumínica interior para que pueda iluminar los 
elementos publicitarios, bien por transparencia o bien direc-. 
tsmente si estos son opacas, y para tal efecto llevaren un 
marca frontal visible al cual se ajustaran tales elementos ;.u- 
bllcitarior que esteren constituidos por placas transparentes i 
u opacas según los casos.

En la hoja de dibujos que se acompaña, se muestra una 
realización practica, a titulo de ejemeplo, del aparato ob­
jeto de este Modelo de Utilidad en la que se presenta en la 
-fg. 18- una vista en prospectiva del mismo, siendo -A- la 
carcaso o envoltura exterior del aparato, en la cual se pre­
senta unida a la misma el elemento de señalización intermiten­
te -B- el cual indica cuando se va a proceder al cambio de 
dirección o marcha del vehículo. Con la letra -C- se muestra 
el marca frontal en donde van colocadas 3bas placas que deter­
minan el elemento publicitario siendo -D- la ranura acanela­
da que sirve para situar dentro de la carcasa a tales elemenh 
tos.

La -ilg. -&2- muestra un corte en sección del apara­
to en la que pueden apreciarse la colocación interior de las 
luces de señe lización, determinadas por igual letra -B-, y 
la lampara -E- que sirve para iluminar el elemento publicita­
rio, todas ellas conectadas al circuito de iluminación in­
termitente que actúa a voluntad del conductor del vehículo 
cuando este 8üM9a indicar el cambio de dirección en su marcha.

En resumen reivindica el recurrente en virtud de la 
presente solicitud de registro de Modelo de Utilidad, el pre- 
vilegio exclusivo de fabricación, venta y explotación indus­
trial, del objeto Reí mismo en España y sus Colonias, por 
el plazo de 20 años que determina el vigente Estatuto de la 
Propiedad industrial, el cual quede esencialmente caracte-
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74049
rizado por la circunstancia de las siguientes 

NOTAS.- REI VIKDICACIONES 
PRBGSRA.- Un aparato de señalización luminosa intermitente, 
aplicado a los vehículos automóviles y que sirve al propio 
tiempo de elemento publicitario, esencialmente caracterizado
por la circunstancia de que su iluminación se produce en fun­
ción al dispositivo intermitente que ve provisto el vehículo 
y al cual esta conectado, funcionando únicamente cuando lo em­
plea su conducto^ al fin de indicar el cambio de dirección en 
la marcha del mismo.
SECUNDA.- Un aparato de señalización luminosa intermitente, 
aplicado a los vehículos automóviles y que sirve al propio 
tiempo de elemento publicitario, ssimisno esencialmente carac-
terigado por la circunstancia de que tal aparato esta consti-
tuivo por una carcasa que adopta la forma externa, conveniente 
para su aplicación en la parte trasera del vehículo, o en la 
frontal, y a uno y otro lado del mismo y oon la circunstancie
de que na de llevar una abertura que .n de enmarcar el elemen­
to publicitario que se ilumina cuando el aparato se enciende. 
TERCERA.- 'Un aparato áe señalización luminosa Intermitente, ea- 
aplicsdo a los vehículoa automóviles y que sirve al propio
tiempo ce elemento publicitario, tal y conforme se reivindica 
anteriormente y asimismo caracterizado porque la carcasa en-
volv tii que na ce con tener el elemento puí. j - i i .C E . ii& ¡ H s
var en su parte superior urna ranureción acanelada psra poder 
dar entrada y situar dentro de ella los elementos publicita­
rios, determinados por placas transparentes u opacas según pg 
iluminación inferior este aispuests detras o delante oe tales 
placas*
COARTA.- Un aparato de señalización luminosa intermitente 
aplicado a los véndenlos automóviles y que sirve al propio 
tiempo ne elemento p u .licitario, asimismo esencialmente carao-
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terizado por le circunstancia de que Is iluminación de la. '
señalización luminosa intermitente y la interior de la car- ' 
casa en donde se contiene los elementos publicitarios funcio­
na automáticamente en virtud del dispositivo de intermitencia

125 pudiendo estar situada este ultima en el lugar mes apropiado
/

de la carcasa para producir- la iluminación que convenga según 
la colocación de la pantalla o elemento publicitario. !
QPIKTA.- m? APARATO DE 3EÍA1IZACI0N IHmlPOSA INTiniITEETE^ 
APLICADO A LOS VEHICULOS AUTOMOVILES Y QUE SIRVE AL PROPIO

130 TUdPO DE ELEMEhTO PUDLICITARIC.

Todo tal y conforme se describe en la anterior Memoria 
que consta ¿e cinco hojas mecanografiadas por una sola cara, 
y se representa a titulo de ejemplo en le hoja única de pla­
nos que se acompaña.

P3 5 Madrid, 1 de Junio de 1.959.-



SANCHO DAVILA FaRNAHBEK.- Hoja Unice.
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Madrid, 1 da Junio de 1.B5Í 

CÁKÍ'?! MARINA Y
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